
"La Muy llustre y Fiel Ciudad"
"Tierra Clásica de Patriotas"

N" 054 - 2024- MPSC

Huamachuco,09 de setiembre de 2024

VISTOS: El tnforme N" 067-2024-MPSC-HCO-GEIDUR-ADUR-R/MPSF el responsable del Área de Desarrollo Urbano y Rural e

lnforme N' 736-2O24-MPSC/GEIDU R/ADU R/A-,GP, mediante el cual se rem¡te el Expediente N' 11653-2024-MPSC-TD de

los adm¡nistrados: OTINIANO SANCHEZ, Paulino con DNI N" 19520501 y CARBONETL RUIZ Modesta con DNI N'19522686,
por lo gue solicitan la sub división de terreno urbano ubicado en el JR. JOSE C. MARIATEGUI S/N, Mz. 45 - Lote 2, JUNTA

VECINAL N'01, sector ll, distrito de Huamachuco, Prov¡ncia 5ánchez Carrión, departamento ta l-ibertad, inscrito en la

Partida Electrónica N" P14157487, del Registro de Predios de la Zona Registral N'V - Of¡c¡na Registral de Huamachuco; y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, de
conformidad con lo dlspuesto en el artículo 194e de la Constituc¡ón Política del Perú, concordante con el Articulo ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, y en virtud de d¡cha autonomía tienen la facultad de ejercer actos
de gobierno, admin¡strat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, el Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de M unicipa lidades, en su Artículo l, señala: (...) Las

municipalidades provinc¡ales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería
jurÍdica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; a su vez, el Artículo 74 dispone que "Las
Municipalidades ejercen, de manera exclusiva o compartida su función promotora, normativa y reguladora, así como las de
ejecución y fiscalización y control, en las mater¡as de su competencia";

Que, de la rev¡s¡ón y análisis del exped¡ente por esta Gerencia, aparece que los adm¡nistrados: OTINIANO
SANCHEZ, Paulino con DNI N'19520501 y CARBONELI RUIZ Modesta con DNI N" 19522686, ha cumplido con los requisitos
exigidos por ley para conceder la sub división del lote de terreno urbano ubicado en el JR. JOSE C. MAR¡ATEGUI S/N, M2.45
- Lote 2, JUNTA VECINAL N'01, sector ll, distrito de Huamachuco, Prov¡ncia 5ánchez Carrión, departamento La Libertad,
inscrito en la Partida Electrónica N" P14157487, como consta en el lnforme N' 136-2024-MPSC/GE|DUR/ADUR/AJGP y el
lnforme N' 057-2023-MPSC-HCO-GEIDUR-ADUR-R/MPSF, cuyos fundamentos y conclusiones const¡tuyen parte integrante
del presente acto resolut¡vo, siendo procedente acceder al petitor¡o efectuado;

Resolución de Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano A Rural

EL GERENTE DE I-A GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y RURAI. DE TA MUNICIPALIDAO
PROVINCIAT 5ÁNCHEZ CARRIóN:

Que, el D. S. N'006-2017-VIVIENDA que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'29090, Ley de Regulac¡ón de
Hab¡litaciones Urbanas y de Ed¡ficac¡ones y el D.5. N' 029-2019-VIVIENDA que Aprueba El Reglamento de Licenc¡as de
Habilitación Urbana y Licencias de Ed¡f¡caclón, prec¡sa en su Artículo 31 los Requ¡sitos para la autorización de Subdivisión de
Lote Urbano y en su Artículo 32 el Proced¡miento para obtener la autor¡zac¡ón de subdivisión de lote urbano;

Que, med¡ante Expediente N" 11553-2024-MPSC-TD, de los adm¡nlstrados: OTINIANO SANCHEZ, Paul¡no con DNI
N" 19520501 y CARBONEII RUIZ Modesta con DNI N" f9522686, solicitan la sub división de terreno urbano ubicado en el
.lR. JOSE C. MARIATEGUI S/N, Mz. 45 - Lote 2, JUNTA VECINAL N" 01, sector ll, distrito de Huamachuco, Provincia Sánchez
Carrión, departamento La Libertad, inscrito en la Partida Electrónica N" P14157487, del Registro de Predios de la Zona
Registral N'V - Oficlna Registral de Huamachuco;

Que, con lnforme N' 136-2024-MPSC/GEIDUR/ADUR/AJGP, del Arq. Anthony José García Paredes, luego del
anál¡s¡s técn¡co concluye que los admin¡strados: OTINIANO SANCHEZ, Paul¡no con DNI N' 19520501 y CARBONELL RU|Z
Modesta con DNI N'19522686, cumplen con las formalidades técnicas y requisitos contemplados en el TUPA - MPSC,
concerniente a la sub división de lote urbano, precisando que éste se encuentra ubicado en el JR. JOSE C. MARIATEGUI S/N,
M2.45 - Lote 2, IUNTA VECINAt N" 0l, sector ll, distr¡to de Huamachuco, Provinc¡a Sánchez Carrión, departamento La

Libertad, inscrito en la Part¡da Electrón¡ca N" P14157487, verif¡cando que cumple con las condiciones de habitabilidad
requeridas para v¡viendas de conformidad con la Ordenanza Municipal N'320-2016-MPSC actualizada mediante O.M. N'
464-2O22-MPSC, otorgando la conformidad y recomienda otorgar la sub divis¡ón solicitada, así como entregar al
adm¡nistrado un juego de planos y un juego de la memoria descr¡ptiva, debiendo quedar un juego para el archivo del área
técn¡ca; y, con lnforme N" 136-2024-MPSC-HCO-GEIDUR-ADUR-R/AJGP, el Responsable de ADUR otorga conformidad a lo
actuado;
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Estando ¿ los considerandos precedentes, lnformes del Visto, con v¡sación del Área de Desarrollo Urbano y Rural y

a las potestades confer¡das por el D. S. N" 006-2017-VIVIENDA, D.S. N" 029-2019-VIVIENDA y Ley N" 27972, Ley Orgánica de
M u nicipa lidades;

SE RESUETVE:

Artículo 1": APROBAR la sub división de lote urbano, ubicado en el JR. JOSE C. MARIATEGUI S/N, M2.45 - Lote 2, JUNTA
VECINAI N'01, sector Il, d¡strito de Huamachuco, Provinc¡a Sánchez Carrión, departamento La L¡bertad,
¡nscrito en la Part¡da Electrón¡ca N' P14157487, propiedad de los adm¡nistrados: OTINIANO SANCHEZ,

Paul¡no con DNI N' 19520501 y CARBONELT RUIZ Modesta con DNI N' 19522686, en los siguientes lotes:

1. I.OTE2-MATRIZ

LINDEROS

FRENTE

DERECHA

IZQUIERDA

FONDO

: ,r. José Carlos Mariátegui, con 6.63 ml

Jr. ,osé Carlos Mariátegui, con 3.28 ml

: Jr. P. Cuellar en 18.91 ml,

Lote 3, en 21.30 ml.

: Lote 1, con 8.80 ml.

ARte toraL; 185.70 m,
PERíMETRO: 58.91 mI.

2.1. LOTE 2

LINDEROS:

DERECHA

IZQUIERDA

FONDO

Frente

Derecha

lzquierda
Fondo

2.2. LOTE 2A
LINOEROS:

,r. José Carlos Mariátegu¡, con 6.63 ml
Jr. José Carlos Mariátegu¡, con 3.28 ml
Jr. P. Cuellar en 8.11 ml.
Lote 3, en 10.50 ml.
Lote 2A, con 8.89 ml.

Ánr¡ tolat: 90.22 m,
PERíMETRO: 37.41 mI,

: Jr. P. Cuellar en 10.80 ml

: Lote 1 en 8.80 ml.

Lote 2, en 8.89 ml.

: lote 3, con 10.80 ml.

Artículo 2': NOTIFíQUESE la presente Resolución al Administrado, unidades orgánicas pert¡nentes de la entidad y a la
Zona Registral N' V, Ofic¡na Registral de Huamachuco, para su conocimiento y f¡nes pertinentes.
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Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese

2. AREAS A SUBDIVIDIR:
LOTES RESULTANTES:

FRENTE

ÁReA to¡aL: 95.80 m,.
PERíMETRO: 39.29 mI.


